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noticias extrangeras.
AvrrmiA.

Vinns 8 d$ Agilito.
Desde que llegó el último correo de ComwntInopia despachado pot 

el Sr. dé Lutzow se ha fijado nuevamente (a atención pública#* los 
asuntos de Turquía. Se asegura que el Se. de Lutzow da esperanzas de 
que se consiga inducir á la Puma 4 que satisfaga los deseos de U Ru
sia , j abra sus negociaciones con esta potencia bajo la mediación de 
las grandes Cortes , es decir, que acepte las proposiciones del Gobierno 
ruso que elSr. de Tatítseheff comunicó á. nuestro Gabinete. Ignoramos 
todavía el fundamento, de estas esperánzate y si están próxima» 4 reali
zarse. Es probable qu: se apoyen en los buenos resultados que ba con
seguido y* lord Strangford, y en los que aun espera conseguir.

Para la inteligencia da esto.debe saberse que en e) serrallo Jiay dos 
partidos muy marcados: el pno desea conservar todas las instituciones 
anticuas y los usos recibidos , y el otro quiere que se introduzcan muv 
danzas y se hagan reformas. Este último partido es el mas poderoso, y 
está i su cabeza el famoso Haltb-efftndi , que goza del mayor influjo 
cerca del Gran Señor. Lord Suangfotd se baila bien con este partido, y 
de alguno# meses 4 esta parla tiene grande ascendiente con Haleb- 
tflvndi; por cuyo medio el embajador ingle# lo puede lodo en.la ao* 
tuaiidad en Conatantinopla. Asi pues ha conseguido muchas conce
siones de la Puerta, y la ha persuadido i que se abstenga de todo la 
que puede indisponerla con Ja Rusia, y 4 «pie dé una nuera organiza
ción 4 la Moldavia y 4 la Valaquía i pero.umbicp se dice que el mis
mo ha proyectado I# reforma de loa gcníyaros, que se atribuye general
mente 4 Haltb-rffendi, y ocres muchas múflanlas.

Todo esto desagrada sobremanera al partido opuesto,el cual trate de 
mantener la autoridad tal como ba existido pos muchos afea ag soopo- 
se 4 las innovaciones- Aunque eit* partido no es el dominante,ce el die 
es ir|ty numeroso,y podría suceder que si llegase la ocasión venciere 
de un modo ó de otro. Ye no se guirlio entre si miramiento alguno, y 
ios dos partido* cuan en lucha ab¡. ría. Si llegase 4 sucumbir el de Ha- 
leb , quedarían sin fruto las tareas de lord htrsngfprd, que hasta ahora 
le han sido tan útiles. Se procuran reunir lo* datos relativo# 4 esta pe
lea interior del serrallo, la cual d. be producir en todo «aso resaludo* 
de mucha importancia. Sentimos que la naturaleza misma de nuestra* 
relacione* en Constantínopla no pueda proporcionarnos las noticias cir* 
cunstaocladas que descar amos tener sobré esta .materia.

ITOIATIUAi

ÍAndttt tó d* -Agoito.
Et Tima trae las observaciones siguientes:
• ;No sabes, hijo mío (decia un ministro sueco ), coa cuanta 11- 

ffreza se tratan los asuntos de las naciones? Esta es la primera tefle- 
u'on quise hace al leer un articulo del Conitrv*dar ímptrial de San 
J\ t rsburgo , dirigido 4 alabar la sanu. alianza, Cuando las personas 
snsaus sepan que esta santa alianza se llama Ugs» .itjensha, p* regular 
se pregunten , ¿de dónde viene la agrttion! Y cuando los mmutrva de 
la unta alianza les respondan .que rtiste una conjuración contra lo# 
Gib emos establecidos, una conjuración formada accreumepte, quf 
comprende 4 teda I: Europa con su, iiuiicrcionís, y que todo prueba 
tu . x suncía y su objeto, no «s también regular que se le* pregunte, 
¡dónde catan los conspiradores y tas pruebas! Sabed, pues, que lo* 
conspiradores son lo* insurgente* griego* y españoles, lo* carbonario* 
de Ñipóte*, lo* iacobmo* de Francia, y Ipe. whiuhoyi do Ir anda.

* Veamos ahora cuál puede ser la naturaleza de esta grande conju
ración. ¡ Np es cierto que ca tados los puntos .de Europa en que la* 
jwb ot han opuesto una continua resistencia al Gobierno, y en que 
se han intentado ó verificado revolución «, eran insoportables loa vi
cies del antiguo régimen! ¡Dirán por ventura que estaban bien gober
nado* los españoles antes qae el lo:d Wellusley y sus coteeas de Jn* 
.glati-rra ios indujesen 4 formar »u actual Constitución! ; Dirán par 
ventura que debían tolerar loe nspolitaoo* 1* conducta que se observa
ba con 'I os, v que d ba abandonarlo» I* Inglateira drspu-s de ha- 
b ríos rsc Udo y animado 4 elíoí En fin, ¡ iiabtí por ventura alvun 
cristiano túbd to d una de las potencias que componen ía santa alian
za,tan ititrmato que sostenga que lo* griegos no debías levantarse con
tra les infieles , y qu- era p»ec »o que ae dejasen despojar de todo y 
aun dernllar s n ha.er r- sisl nca!

»,Por qué no conspiran lo* ingleses 4 fin de destruir »U pvopiq 
Gobi-rnoi Porqu • po»-en ya todo lo que las otros purMos quissM te
jí.» por medio de una mudanza en <1 Lrobierno, y p.irqu.- la Constitu
ción de qu* pozan '■ » proporción* loa medios de remediar lo, abusos 
mm chocantes. ¡ hx ,te ei menor síntoma de conjuración en los bstados-

Vaidos d* América con ol objeto de mudar U Coestinaaian Ubre, cu
yo rilihhr nr—r bl justificado por Jp tiranía da Inglaterra? Sin du- 
4» que no ; y podemos asegurar que la única garantía qu* puade haber 
cpntm la coajuracion de loe puebio* se encuentra en fai exacta obser
vancia de sus instituciones. Al procurar impedir tuaeum revoluciones, 
semejante» 4 la de Francia, los auloee# de la sana alianm han cerrado 
Ipa.Mda pea ao ver la* causas de esa revolución y su» consecuencias;

La kan olvidado de que su verdadero origen fue el cvoeao dd poda 
mi, y que la conaecu enría ha sido adquiría la nación para de esa 

pOfltf*
, »Sí, epirte cntfe Jm naciones nna vasta conjuración; tiene ms rai- 

ca en la naturaleza del hombre, y cpbee «on sus ramas la saperficia 
oel globo. Dio* c* el autor, su palabra la iey, y el coraron y discemi- 
pirsto 4(1 hombre >u fuerza «resistible. La conjuración de que se tra
ta a la dd bien contra al mal j todo el mundo te conmueve cuando 
le oprimen» J procura romper.las cade*** couque leabereqjan. El
género humano, puesto en comunicación por meds» dat comercio y de 
U ¿setenta, contra.quien** so valen fuerzas, signe precisamente d 
imita 10 de esta simpatía universal , que anima i todos les seres. ¡Qué 
fuerzas tienen algunos potentado* qomm un poder ten formidable?

a El querer detener la catrera del espíritu humane y el destino del 
monde moral é intelectual, es querer detener con el pie d movimien
to dorso de la tierra, L°* amigo* de I* **ota alianza preguntan en qué 
ycndt4 4 pane la civilizado* sin suqpxilio; pero ni siquiera nos habió 
ocurrido que *1 wder arbitrario hubiere civilizado 4 lar naciones. Se 
instruye 4 lo* Monarcas»** purifican la* cortes; pero estas reformas 
la* hgea los potbloe, porque ni los Moliere*» ni las Cortos han refor
mado jamps 4 ios puchlf*-n

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Fandeu 14 dt Agosto.

-' En nuestros periódico» se publican las noticias seguientes:
n El general Ferrar, al anunciar su nuevo destino de inspector gn- 

pfisl de caballería» ha dirigido la siguiente alocución 4 la fuerza ar
piada det 7.0 distrito milit-r.

Baratana ri tfr Agosto___v Soldados: El Rey ha dispoesto vuelva
fi encargarme de la inspección general de caballería » de qee me separé 
pura mandar *»»> distrito. Las tareas qu* he empleado m este delicado 
encargo cuan sobradamente recompensadas con la honra de haberme 
bailado i vuestro (rente, y con el placer de haber podido admirar de 
cérea vuestro heroi'mo: Tan bizarros como patriotas, habéis combsti- 
dp en repetidas encuentras , y vencido en todos 4 fuerza* muy superio
res: ba^.'is en fin sufrido fatigas y privaciones de toda espre e, con la 
constancia d: soldado español que pelea por Constituí: m 4 murrtt. Para 
disminuir la, ú timas no h* omitido ningún sacrificio de cuantos han 
estado 4 mi alcance » aunque no siempre lie tenido el consuelo de con
seguido.

>» Encomendado* ahora 4 generales mas expertos y no menos pa
triotas, dividido un manó* que no hay hombre solo que pueda desem- 
pefiarlo exactamente , y auxiliados coa medios de que yo he carecido, 
reo inmediato et triunfo qomp’.cto de la 1 ib-atad y el termino feliz de 
ésta lucha ominosa. Entonces, valientes soldados d.l 7. distrito, la 
patria coronará vuestros esfuerzo» eon glofú inmarcesible y con la 
gratitud y premios debido* ‘solo 4 los héroes.

* Soldados: lo repito con orgullo, ta honra mm grata 4 mi cora- 
yon «* «I habir t»iáei.f¡> órdenes un ejército, que tantas y repeti
da* pru bas hf dado 4* sqs virtudes cívicas y militares- Siempre las re
cordaré con entusiasmo, f e* todas partes será vuestro tn go y com- 
paftrro fie aripa» =Fr«^ »co Feevaz."
__EI doqi:ro párroca de Manresa doctor D. Andrés Coramina fue 
preso el Ay 18 sin comunicación, y asi subsiste, habiéndosete ocupado 
todos sus papeles, * consecnmcia de queja formal que recibió ó bri
gadier D. Antonio Rojea de haber proferido con ca.or expresiones 
chocantes contra nuestra lev fundamental en plática dirigida i sus ic- 
liutteáen la mis* de U parroquia.
l_Kntre cinco y »:»» de la larde .del iS entró en Pineda una partida de 
facciosos y tres cabal'os, pidiendo 700 raciones de pan « 100 p sos 
fu «te*; y como no lo pudieron conseeuir.se marcharon, dtspues de 
hab.r derribado la lipda, á cosa d- a, mi ve di ¡a nock.- por la paite 
de levanta, llevándose al aicslde const luciona'.
__A las cuatro de la ps*ñ*na del *:. u.. d » «srnrend.eron unos ijo
face'Osos al pueblo de S. Qnó de Vüas.ar. fort.ioo I.» P«»i«s <*- ,a 
casade Vicente Ferrer, r se llevaron a <- u. s .n > fuecnr. d.s 
pu-s d- 1*1 salida del mi:b o to ó ¡a cimp.ra a ret iio , y se pre
sentan» en eptidai d.r «pxilo» !*» somrt oes d • los fu b os rtc.iws,
__ Apena» llegó al pueblo di Ftimia ia r ol.cia d; qa: lo» lace toso s ,a-



igoo
px nsados por el ladrón Ñas se bailaban en S. G'nw de Vi’asar, sa 
locó inmediatamente á somaten, y se tomaron cuantas armas se .halla
ban en la misma, y después de dejar una guarnición competente en la 
jgles a qui fortificaron , se reunieron para s.lir <5o hombres con los del 
resguardo nwFifr que componían el destacamento y 30 somatenes de 
Premia deirriba, tratando Ue cortar la retirada i los facciosos si aun 
permmecian en.el pueblo ,-y, al llegar á los montes de dicha población' 
de Vítate?los encontraron y¡ los dispersaron enteramente, alcanzando 
los mas BjJírSs á uno, que tliando su arma al verse perdido, se rindió 
y han conducido i esta ciudad.

Escribe» da Man reía el a 1 lo que sigue:
w lístateos (guardand? d resultado del sitio de S. Ramón, que no 

pu 'de d.-jarSle ser feliz. En todo el dia de ayer hasta las cinco de la 
tari!; se oyó desda Mt un fuego horroroso da csíion, que paró á la 
Jio:a citada. Yo casi no, dudo que Cerezo se apoderó de la manzana de 
casas, pues parece que Torrijos se posicionó en Tora. Si la toma da 
S. Ramón llega i verificarse , ahora seria la ocasión de hacer levantar 
«1 sitio de Cardona y dispersar toda la langosta de la montaña. Con la 
fuerza de Torrijos y de Cerezo reunida hay ya la suficiente para batir i 
todos los facciosos de Cataluña. Llobera podría obrar por la parte de 
Cerda?. 1; P.agarrón por el Llusanés, y el infatigable Roten no dejaría 
de hacer una diversión con un puñado de valientes.
__Con fecha del a a dicen de la misma lo siguiente:

Anoche llegó un paisano,que durmió en la anterior i media hora 
de S. Ramón , y cuenta qns anteayer por la tarde colocaron nuestras 
trop u una batería en la Cruz de dicho nombre para batir el conveuto, 
en donde se han encerrado unos 400 facciosos; que después de un fue-

fo v.visimo de canon, que duró basta el anochecer, lograron abrir una 
techa muy grande; que durante aquella operación Miralles atacó con 

mayor vigor las tropas sitiadoras; pero que fue batido por ellas comple
tamente y seguido gran trecho; de modo que llegaron á la casa en don
de se hallaba el tal paisano en el mayor desórden varios dispersos de 
aqu.-l’a gavilla, pasando dicho cabecilla con algunos pocos á pernoctar 
& otra situada media hora mas abajo, y que ayer al amanecer supieron 
que '< las 1 a de la noche tenian ya nuestras tropas adelantada la batería 
hasta muy cerca de dicho convento, habiéndose en aquella misma ho
ra empezado el fuego, que duró toda la noche, la mañana de ayer j tar
de, oyéndole durante toda la marcha ; pero que cesó de pronto a cosa 
de las cinco y media. Como desde esta lo estuvimos oyendo todo ayer 
hasta aquella misma hora , que verdaderameute paró, y no se ha oído 
mas, calculamos se habrán rendido, ó se habrán sepultado sobre las rui
nas los malvados que guardaban dicho convento; por .todo lo que es
tamos esperando por moni, utos saber el verdadero resultado.

Madrid Sábado dt Agosto.
**. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en su importante 

salud. La Reina sigue con su indisposición.
En artículo de Barcelona dejamos publicadas las noticias que con

tienen los periódicos de aquella capital hasta «1 14 inclusive. También 
traen las acciones de los Ores. Mi.ans , Torrijos Sec., que se han publi
cado ya en la Gaceta.

Otras muehrs particularidades pudiéramos referir, como son robos, 
s. qu os, muertes y todo género de excesos cometidos por los que dicen 
qu. d.fi.ndcn al Rey y á la religión; pero nos parece mas conveniente 
sepultarlas en el silencio.

No callaremos sin embargo, sin salir garantes de la exactitud de 
les h.-.ios , que en los periódicos de Barcelona se dice que ya existe un 
¿.tiernofaccioso, establecido en la Seo de Urgel. Según unos se llama 
H-geitoa ¡ según otros Junta gubernativa del reino durante el cautive- 
r.j de Fernando vn. Dicen que se compone del barón de Eróles , del 
marques de Maiatlorida y des limo. Sr. Crcux, y que el segundo es pre
siente. (1)

” Siendo esto asi, no dudamos afirmar, dice un periodista, que el 
cordón sanitario ha sabido introducir en España una epidemia moral.... 
Confesamos de buena fe que cuanto mas csirafiamos la conducta pérfi
da de un Mataflurida, tanto mas nos asombran las recaídas de un Eró
les y de un Creux. España con todo siempre será la misma, y sabrá 
convertir en justa venganza la sobrada generosidad que ba desplegado 
de dos años á esta parte.”

O ro periodista añade: » Se han celebrado en la Seo de Urgel por 
la proclamación (de la Regencia) grandes fiestas, función de iglesia, 
iluminaciones, parada &c., todo presidido por los tres B.... con sus 
bandas y diferentes emblemas; el Sr. P. y otro de su laya se hallaban 
en U función, y el Sr. F. coronel estaba mandando el egército faccio
so: ¡a falta de tiempo no me ha permitido copiar la declaración que 
acaba de hacer un sugeto fidedigno que lo presenció todo.”

Se esperaba con mucha ansia al general Mina y un refuerzo de tropas,

(O No habrá quien no sepa que el marques de Mataílorida es el 
Sr. Mozo Rosales , esputado á Corles, y el primero de los 69 ( justa
mente la tercera paite del Congreso) que firmaron en Abril de 1814 
la fam .sa representación al R-y contra el régimen constitucional ; pero 
mu-hos habrán olvidado que el ' 1. M- zo Rosales, antes de set mar» 
qu- s tema formado de 'a Constitución un juic o bien diferente del que 
paz ce ti ne ahora, n Fue desestimado (¿lecia en Enero de 1814 tra
tándose de cierto ne.o.io **n ei C ngus •) como d go por los bres. di
putados de la> Con.» extraordir.aiiar, por ios mismos autores de la 
Constitución , d- esa Const tucion, que seguramente merece el aprrc.o 
de tedo. los españoles 04cc.” (Tumo tu de la primera legislatura del 
aüo de 18131 *«*• *3 de Enero de 1814, pag. 143.)

para acabar cuanto antes con estas infames farsas, y mas particularmen
te con otras escenas que mas tienen de trágico que de ridícu'o, y son 
las de esa guerra entre hermanos que destroza á la desgrac¡adirCataluña, 
guerra suscitada por el mas bárbaro fanatismo, y por la mas h pócrita y 
profunda ambición; guerra impía disfrazada con ,2 máscara de la reli
gión y del amor al Rey, y tanto mas odiosa, detestable ccrtpiir.al 
é injuriosa á la Nación española, cuanto cus pérfidos autores .súponen 
que esta Nación , respetada entre todos los pueblos'del Hlumíb- jpqf sus 
virtudes religiosas y civiles, y por su amor y acéndrala lea!|jpd<£ sus 
Reyes , ha olvidado su religión , y íain á sus deheses para coa el'Rey. 
Calumnia abominable con la cual fascinan á los pueblos-incauto!; pero 
no está lejos el dia en que abriendo estos los ojos a) desengañó'', mal
digan á sus seductores, invocando contra ellos la justa é inexorable 
venganza de las leyes.

DIRECCION GENERAL DB LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de la 
lotería moderna nacional en el sorteo del dia de ayer.

Húmeros. Premios. Administraciones.

- 9121....... 20000 ps. fs........ . .. En S. Fernando.
x 2606....... 8000................... .... En Toledo.
*yi°5...... IQoO.................. .... En Madrid.
8051...... IOOO..... ............. .... Idem.

*5*73...... IOOO.................. .... Idem.
19208...... IOOO................... .... Idem.
$829...... IOOO........... ...... .... Idem.

xfó/s...... IOOO................... .... En Cádiz.
120¿>4...... IOOO................... ..... En.Madrid.
*9995...... IOOO-............... ...... En ídem.

Continúan las exposiciones dirigidas 
Cortes.

á la Diputación permanente

» Exento. Sr.: Entre las penas y aflicciones en que ha ya dos nrtn 
se ve abismada la diputación de la provincia de Pampona disfruta hoy 
el feliz momento de poder dar rienda á los pa.ru ticos sentimient s 
que la animan con solo dirigir su voz á la permanente de Cortes , ba
luarte inexpugnable de la ley fundamental de la monarquía. Sí, ilus
tres representantes de la heroica España; vuestras luces, vuestra cons
tancia y vuestras virtudes han deshecho la borrasca mas tempestuosa que 
el genio del mal, reuniendo los miasmas p.stf.rcs de los satélites del 
despotismo, había formado para dev star esa magm.ninta capital , y se
pultar en sus ruinas á la Nación entera. Con cst' iruinf > c i:.:jUa:i ..a 
tros enemigos, y ufanos con la victoria nos hubieran atado serví rn n- 
te á su ensangrentado carro, si vuestra vigilancia no hubiera abatido 
y sojuzgado á los hijos desnaturalizados de la madre patria. ¡Monu
mento eterno á unos españoles que unto han acreditado que io son! 
¡Gloria inmo.ul á los sabios que entre el lumuito de las cajas rail-ta
res y estruendo del cañón han conservado la in sma entereza , la mis
ma serenidad que en los majestuosos asientos de tos )c.: s ;i ios si

» Recibid, fieles depositarios de nu:stro Código const tucional, la 
congratulación mas sincera y afectuosa que 1 u n : el honor y satisface.ota 
de ofreceros esta diputación provincial. Pamplona 17 de Ago,to do 
1822.” (Siguen las firmas).

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de Hacienda.

Los Sres. diputados secretarios de Jas Cortes con fecha de 29 de 
Junio último comunicaron al ministerio de mi cargo la resolución 
que sigue:

» Las Cortes, con el objeto de afanar ias dificultades expuestas por 
su tesorero con respecto á la rendición de cumias, y de remover ¡os 
obstáculos que se experimentan para el puntual pago de dieres á los se
ñores diputados, han venido en resolver: i.° Que el tesorero de las 
Cortes rinda á la mayor brevedad las cuentas de su tesorería desde el 
establecimiento de el a hasta fin del presente mes, dividiéndolas en 
tres partes; una comprensiva de todos los caudales remitidos docta
mente de las provincias y de su inversión , y dos de los rcc bidos de te
sorería general , una por cada año económico. Que desde ahora en 
adelante la tesorería de las Cortea rinda sus cuentas por años económi
cos como todos los demas establecimientos. 3/’ Que la parte del pie- 
supuesto general que cotresponde al de las Cortes, y se señalará pio- 
porcionalmente á cada provincia , se entre, ue por los respectivos t. to
reros i los depositarios de las diputaciones provinciales, qm n s la* 
tendrán á disposición del tesorero de las Cortes. Y 4. Que el te«:-ero 
general siga entregando, como ha debido hacerlo hasta .-qui , 'as . en
tidades correspondientes al presupuesto de Corte», mientras im esté 
completamente establecido el sistema que se previene en el yr.cz.'. me 
artículo. Comunicárnoslo á V. E. de orden de las C-ul. s, para q ic p o
niéndolo en noticia de S. M. tenga á bien d.spor.-r en la parte uvpec- 
tiva lo conveniente i su observancia. "

Habiendo dado cuenta al íley de esla r 'solución, se s rvió mandar 
S. M. que el director general de contrlmc.rr.es directas í. rir-.-v • !j 
mayor brev-dad c| señalamiento indicado en el ait. 3." de aq.icl a , y 
en su vista ha remitido el siguiente
Hepart n.ituto de hit £.¿oreales que importan I.tc dieta) de iot 1 e- 

fs'tres dirutados á Cortes , sueldos y patí n de tus dependencia 1 , jz- 
guu et pre nruettn aprobado por las mitmai en j.V de Juo <• tttir.o 
para el presentí año económico; formado di. tío rrr.trtñ- p , 
dsrsscion general dt sontuleus tunes directas , uní. u,nt, ait/g" . f
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la resolución de las referidas Corta, ficha ig Je! citada mes, tras
ladada f ara su cumplimiento á la mama dirección por el ministerio 
de Hacienda en 31 del próximo pasado , con proporción al número de 
aliñas que hay en cada provincia , según el esSado niim. *.u adjunto 
al decreto de 27 de enero dt este año , relativo a la distribución 
provisional del territorio español.

Provincia*. Alma* de cada une. Cupo que les corresponde
suiutácer.

A vi!», ............................. *

Alicante.........................
Almería.......................
Barcelona.......................
Badajoz...........................
Btibao.........................
Burgo*................... ........
Cádiz...... . ....................
Ciares...........................
Castellón.................... ...
Chinchilla.....................
Ciudad-Real.................
Córdoba.........................
Cuenca.».......................
Calauyud.....................
Coruña.. ............ ...»..•*
Granada..................... .
Guadaiajara...................
Gerona..........................
Huelva......................... .
Huesca............................
Islas Canarias...... .........
Islas Baleare*................
Jaén..............................
Játiva..............................
León...............................
Lérida.............................
Logroño...................
Lugo...............................
Madrid...........................
Málaga........
Murcia . .... 
Ovi:d:;.......
Otense,......... ...
Pamplona......
Patencia...........
Suttunder........
San Sebastian..
Sevilla............
Salamanca......
Seeov .a..........
Soria................
To:er!o...........
Tanagona......
Teñir'......... .
Vlíor a...........
Valencia........................
Valladolid.....................
V: lafranca....................
Vigo..............................
Zamora...........................
Zaragoza........................

«^Sr'SS......~~.......  53.575.
*55**7°..................... **0,833-
*95»5°5...................... PC580.
369» *5°...................... 174,*$+
8°*i**S.......   141,6.»».
***.8°*.......    53.4*7-
*06,095....................... 97*594-
306,517...................... 145,148.
*99.*®5.......... -....... 94.K3*-
*9*.*5°...... -............. 9J*017-
186,360...................... 88,302.
*9<í,515..........  140,416.
337.*6$...................... *$9f7c&-
296,650...................... 140,476.
*°5»947...................... 5o*1"1-
SS5*4ío...................... 168,300.
S5°>105...................... *65,788.
***.tfSS...................... 105,436.
*99.93°...................... 94.6 r 5.
*4*.4*5...................... 67,444-
182,845................. -■ 86,585.
215,106.............   101,862.
129,093.................  108,485.
*74.93°...................... 130,190.
*64,795...................... 78,037.
180,567...................... 85,506.
136,560...................... 64,667.
»84.**7...................... 87,234.
266,800...................... 126,340.
*9° *495...................... *87.56*-
398,31a...................... 141,262.
*53.37°........  *19,981.
375.5o»...................... 177,816.
300,870».................. 142,474.
*95i4'6..................... 9*.538-
128,697...... ................ 60,944-
180,216...................... 85,340.
*»°»°7S..................... 5*»IÍ5-
S65.585 .................... *73»,,í>-
236,832...................... 107,414.
*45,985........-........... 69,130.
105,108..............  49.774-
302,4-0...................... *43.*3‘-
*®3*57S...................... 96,401.
*05,19*...................... 49.8i3-
77,465...................... 36,683.

353,76o................ - *67,519.
*75.*oo...................... 81,9:7-
86.385....................... 4®»9°7-

344.765...................... 163,260.
*42.385..... ................. 67,425-
3*5,1*'...................... 149,217.

Total f-522,365.

Y con presencia de todo ha tenido ¿ bien S. M. resowr que se 
circule la resolución de la» Cottet y reparamiento que preceden, para 
que se lleve este 4 efecto, jrse cumpla io prevenido en aquella.

De Real orden lo comunico 4 V. para su inteligencia y puntual 
observancia en ia parte que le toque. Madrid 11 de Agesto de 18a2.

Circular del ministerio dt la Guerra.
» Convencido el Rey de lo urgente que es la organización de lo* 

cuerpos d? la milicia nacional activa lec. mcndad* por las Cortes en 
15 de Junio último, y deseoso de que este servicio tan necesario ¿ 
indisp i s ble, que hasta ahora solo lo han prestado algunas prov.reías 
de la Monarquía, pese con igualdad sobre todas ci'as con arreglo i lo 
prevenido en el decreto orgánico de dicha indica; se ha servido S. M. 
resolver, que los ge fes y ayudantes nombrados pata los baia'iones de 
la referida armi marchen inmediatamente á sus respectivas cap.talis, 
sin que sea óbice para ello el que aun no se hayan nombrado los sub- 
b nspectores de que trata ei citado decreto, sobre lo cual S. M. d.ter
minará con oportunidad: que por el minist-rio de la G-bírnac-on de 
la Península se den las órdenes mas terminantes para que los ayun
tamientos y diputaciones provincial.» dispongan sin perdida de mo- 
1.1 uto se haga el sorteo de la sexta parte del contingente correspon
diente ¿ este año; en el concepto de que i fine» del mismo se ha de 
haber presentado el completo de él á los gcíes respectivos , arreglan
do-'- en todo á lo preven lo en el decreto orgánico r que los grí s po
li! eos y referidas diputaciones provinciales, de acuerdo con los g.l'rs 
de les batallones, uraiqueo los distritos que estos y las compañías de*

«3*i
b?n ocJpar , conforma á lo* arts. 14, ig y 15 del precitado d*creto ; y 
Comando estados de tos pueblos que correspondan á cada uno d di
chos bata Iones y compañías, con expresión de los mi eiznns con qu4 
deben contribuir, lo»remitan al Gobierno para la Real ap.-obic on , 3 
cuyo fin el inspector general dará á los gefet de los cuerpos los mode
los que crea necesarios; y por último , teniendo presente S. M. que es
tando sobre las armas todos los batallones existentes , y simdo ir., or 
el número de los que se autnnstan , si se diseminase la fuerza de os 
unos entre los otros según ios distritos á que pertenezcan, ssrns cor»- 
litu rlo, á todos casi en cuadro y en imposibilidad de obrar con ,is 
ventajas que unidos , ís ha servido mandar igualmente que rus des
membrados los primero» mientras duren lis presentes circunstir.c.as , ó 
estes sobre las armas, suspendiéndose la operación en esta parte para 
después que se retiren á provincia y disuelvan.**

Lo que de Real orden comunico á V. para su -nteligenc-a, y cae 
disponga su cumplimiento en la parte que le toca. Madrid 28 de Agos
to de *822.

Dirección general de aduanas y resguardos
Por el ministerio de Hacienda se me he comunicado con fecha de 

20 del corriente la Rial orden que sigue:
. * Ex»». Sr.: Ei Sr. secretario del Despacho de Estado en 16 del 

actual me dice lo siguiente : Acompaño 4 V- E. para noticia del co
mercio español y efectos conveniectes-cn el min sterio de su c»rgo la 
correspondiente traducción de la nota y documentes que me ha d ryuio 
el encargado de Negocios da Austria en «su corte con fecha --i - ¡:j de 
Junio último , participando que su Gobierno ha prohibido que tnr un 
buque cargado de tabaco ó de sal se aproxime i las costas de Dc:n.;;u, 
comprendidas en los puntos que menciona la orden de proh.bic.on que 
tendré efecto desde s.c de Enero de 1813.

„ De Real orden lo traslado á V. E. al efecto que se expr ,1, in
cluyendo copra de la note para que le conste, y disponga se sc.uci,c en 
los papeles público».*

La nota y documentos que te citan ton los que se copian i ccr.ti- 
nuacion con los números 1. , y 3.-

Núm. r.0 Nota pasada al ministerio de Estado por el encargado de 
Negocios de S. M. el Emperador de Amana.

** El Gobierno de S. M. Imperial Real Apostólica, crnociecda 
por experiencia que todas la» precauciones dirig.cas » imp-d r el c- n- 
trabindo del tabaco y de la sal en las cestas de la Da;nucía no han 
producido el resultado que se esperaba , se ha visto en Ja ruc-si *d de 
publicar las dos ordenanzas adjuntas,-por las cuaUs se proh.be á cual
quier buque, sea austríaco , sea xtr angero , cargado de tabaco d - ‘c't 
aproximarte á las cestas de la Dilmacia comprendidas en ios 
de Zara, Spalatro, Ragusa y Cattaro , ni arribara eras no ¡.r rl 
caso de que una imperiosa necesidad 10 obligase, ti insf.asc- to en
cargado de Negocios de Austria tiene el honor de comunicar s. uej s 
dos ordenanzas 4 S. E. el caballero Martínez de i* Rusa, »-c ut de 
Estado de S. M. C., cumpliendo de este modo con Jas ordenes que ha 
recibido d- su corte , ia que ha dispuesto que ningún p.rn n de barco 
pu- da a -gar ivroianc-a de la ley que acaba de > ri.t impu ra . v que 
emp-zará á regir en i.; de Enero de 1823 ; que sepan tatnbici, que tr.ca 
cantidad de tabaco ó de sal que se encuentre a bordo oe cca'^u rr 1 l- 
qu-t, y» sea foi mando ella sola el cargamento, ó ya que se le eiccer.tre 
un.d i á otras me cad rícs , v que exc^ea .a mecida di la que sj jurcue 
necesario para el consumo de ia tripulación , con respes to ai r. m-,c de 
he mb-es qu.- la c jmpor.an y a la distancua de! v age .sera ir-is :r c: rro 
car trabando , p-ocec i endose en este caso del modo que esta gr.-scr ;o 
por tas ordenan* is arriba c tadas. El infrascrito aprovecha prrsur, =0 
esta ocasión de ofrecer a S. E. ei homenage de su arta consid.rac.cn. 
Madrid 18 de Jumo de 1822.ssEi c-nde de Bnincltí.”

Núm. 2.0 - Notificación: En consecuencia dei vcne'ado dre-rto de
II excelsa imper al real áulica c mara g-neral, fecha 1 5 d - N i r.i!-r* 
de 1820, se hace saber y entender publicáro nte que d.adc aii.-jj n 
ad iántí todos los buques con carga ce sal y tabaco, qu; no fueren d; 
pertenencia del erario austríaco, debitan s.n distmc on de citse, era 
respecto al pabellón ó bandera , d-t.nerse lejos de ia co,t. d i» n 
mac a , comprendida en los d etritos de Z.ra, Spalatro , Ha u,i v 
taro, fuera del tiro ce cañón v di con pfet. xto i-^ur n jhk* ;?r o - -^• 
sino en caso de rxtrema nece.idad, c-usada por una fu-rzs :. k_s-
mo de borrasca 3ic., lo cual deberá (usi úcirse Irga ir. , te. . . cu . i»
navio que osare contravenir a esta p on bu.J. n , s.r, n:a> >. -a . nota
do junto con su c.irgannnto. La prese: te sera tradu. da en i .: v
suces vamente impresa y pwb sat.a en U fo-raa acostumb-ae q-_---jrd j 
ex.liadas las autoridades ro.cas, J.s ofici..* de HK.rr. la v 1 ,
d.mas agents subaltir,.. á auxiliar su puntual observen ría. /.*■. 5 
de D ciembrr d; l8ro =K: ba/on de T. mas .ch , gnbrr-ii1) -sr. 
=.\ndres Moselig, conssji-ro imperial reai electivo dei G. bi.rn, , p. j- 
to-méd.co."

Núm. 3.a - Notificación: En consecuencia del r-'n-rado d.-cr-io de
la excelsa cesáreo regia auhea cámara general de Hacienda , su te
cha 18 de Mijo úlLmrmrr.t; pasado, número ,OI*> ^ puso en noti-

cía universal, la cual se amplió también i Ies buces con bandera sur- 
triaca ia prch bicton de acercarse 4 las i.o-.tas de Da'mac-.a ccn ca-.a 
de sai ó de tabaco; promu'gada en virtud de ia notificación impresa
d; 5 de Diciembre de 1820, bajo el remero L’ **', d.b erdo consi-t *j 5
guientrmer.te también detenerse ellos fuera dei t 10 de ca'on de 1m 
m-mas cestas, salvos los ca-os de extrfr * rrc.» dad , como de borras
ca &c., que h.btan de comptebatse Uga mente . \ s. la pena de ¡a tc-o-



fiscacion del buque p del cargamento en cato de contravención. La pre
sente será traducida en ¡lírico, p sucesivamente impresa p extendida ó 
pub icada en la forma de costumbre, quedando excitadas las autorida
des políticas jr los oficios de Hacienda p todos los agentes subalternos 
é auxiliar su exacta observancia. 'Zara el dia 5 de Junio de 1821. —F,l 
baton de Tomassich , gobernadora Antonio Cblumetki, consejero."

Lo que noticio al público en cumplimiento de lo que se me previe
ne para tu conocimiento. Madrid 39 de Agosto de 183a.
Lirta de las circulares, decreto! iré. publicados en la gaceta en el mee 

de Agoste.
Gobernación dt la Península.

Resolución de las Cortes sobre que no te haga alteración ni modifi
cación alguna en los decretos que prohíben la introducción de granos, 
legumbres p harina extrangeras. ( Gaceta del 4. )

Resolución da las Cortes sobre los retiros de los empleados en las 
secretarías da los gobiernos políticos. ( Gaceta del 4-)

Decreto de las Cortes sobre reducir los baldíos á propiedad particu
lar. (Gaceta del 8.")

Resolución de S. M. aprobando la compafiía de zapadores de mili
cias establecida en Granada &c. ( Gaceta del 20.)

Circular del ministerio sobre el modo de publicar la lepe*. ( Ga
rda del 39.)

Gracia y Justicia.
Resolución de las Cortes , en que con motivo de una consulta he

cha sobre un procedimiento que resulta en la causa de Santi Joanni, de
claran que en cuantos casos te vean holladas las lepes por los magistra
dos p jueces puede el tribunal supremo de Justicia proceder de oficio 
contra los infractores. (Gaceta del t.*’)

Decreto de las Cortes sobre la distribución del medio diezmo p pri
micia. ( Gaceta del a.)

Circular del ministerio en que se manda que desde el dia en que el 
gefe político respectivo expida Ja certificación de cóngrua á cualquier 
religioso para secularizarse, no sea considerado como parte de comuni
dad alguna para el efecto de completar el número determinado por la 
lep. ( Gaceta dei g )

Circular del ministerio para que vayan i tua respectivos destinos 
los empleados dependientes de é!. (Gaceta del so.)

Resolución de S. M. sobre el sueldo con que deberán concederse 
las licencias de los empleados que correspondan á este ministerio. (Ga- 
ceta del ao. )

Hacienda,

Decreto de les Cortes por el cual se asignen cuatro millones de a 
para la manut-ncion del resguardo marítimo, p millón v medio para 
al de tierra sobre la consignación anual. (Gaceta del 1. )

Decreto de las Cortes mandando abtir en al gran libro un crédito 
vxrraordinario de ¡o millones de rs. en metálico en inscripciones al 5 
por 100 á favor del ministerio de Marina. (Gaceta del 3.)

Decreto de las Cortes sobre la administración p recaudación de las 
penas de Ornara. (Gacela del 4.)

D-creto de las Corres sobre el pago de lanzas. (Gaceta del 4.')
Decreto de S. M. en que se prefija el método que se debe observar 

en la administración del gran libro p de la caja de amortización. (Ga
ceta del 4 )

Reglamento pata los depósitos de géneros prohibidos. (Gaceta 
del 5.)

Decreto de las Cortes reconociendo como legítimos los vales dupli
cados. (Gaceta del í.)

Resolución de las Cortes prologando por un afio la facultad de 
redimir los foros. (Gaceta del 8 )

Decreto de las Cortes sobre el uso del papel sellado. (Gaceta
del p.)

Decreto de I as Cortes sobre la introducción, fabricación p venta de 
tabacos. (Gaceta del /o.)

Decreto de S. M. concediendo una pensión á la hermana del con
tador del Crédito público de Soria D. Antonio Navarro. (Gaceta 
del jo )

Decreto de las Cortes sobre la tarifa del pone de cartas. (Gaceta 
del 11.)

Decreto de S. M. admitiendo la dimisión del ministerio de Hacien
da á D. .Antonio Maitinez, p encargándolo interinamente á D. Maria
no Egea. (Gaceta del uiy

Circular del ministerio encargando á los intendentes la actividad en 
la recaudación. (Gaceta del //.)

Grcu’ar á los intendentes sobre los atrasos de lanzas p medias ana
tas. (Gaeeta del ta )

Real ord-n mandando que para el 15 de Setiembre se hallen ins
taladas las oficinas de la Hacienda pública en las provincias de nueva 
creación 3tc. (Gaceta del Jg. )

D'cr« to de las Cortes en que se fijan los gastos de la administración 
pública. (Gacetas del J4y 1^.)

Rrsolu-ion de . M sob« - ia ¿poca en que debe empezar á regir el 
decreto <1 ■ las Cortes sobre papel sel ado. (Gaceta del 16.)

K solucion de 5>. M. sobre que las certificaciones de lo que se adeu
da de las contraías anterior, s á r.° ó- Julio de 1820 se extiendan por 
la dirección de electos estáncanos (Gaceta aei 18.)

Reai orden autorizando a D. Manan» hgra , ministro interino de 
Hacienda, pata que u*« de media kima. ( Gaceta del ai.)

Resolución de laa Corte* fijando las respectiva* atribución «* de lo* 
ministerios da la Gobernación de la Península p Hacienda en la renta 
de correo*. (Gaeefa dei 33. )

ResoVcion de la comisión de Vii'ti de Crédito público robre la 
administración p recaudación de los productos de lo* biene* del clero 
p fábrica» de las iglesias. ( Gaceta del ay.)

Resolución de las Cortes sobre que no se cobren á la entrada ni á 
la salida de los género* ninguno» otro* derecho* que lo» que preiciibe 
el arancel. (Gaceta del ji.)

Guerra.
Circular del ministerio en que te manda que en el reemplazo del 

egército te observen la* reglas establecidas en la circutar de íg de Mi- 
po del afio pasado, p se dan algunas otras adicionales. (Gaeeta del j.)

Decreto de S. M. nombrando ministro de Hacienda á D. Antonio 
Martínez. (Gaceta dei 7.)

Decreto de S. M. nombrando ministro de Estado á D. Evaristo San 
Miguel. (Gaceta del 7 )

Decreto de S. M. nombrando ministro de Gracia p Justicie á Don 
Felipe Benicio Navarro. (Gaceta del 7.)

Decreto de S. M. nombrando ministro de la Gobernación de Ul
tramar á D. Josef Manuel Vadillo. (Gaceta del 7.)

Decreto de S. M. nombrando ministro de la Gobernación da la 
Península á D. Josef Fernandez Gaseo. (Gaceta del 7.)

Resolución de las Cortes á favor de los oficiales militare* que aun
que tengan alguna nota, reúnan lo* requisitos prevenidos en la misma. 
(Gaceta del 7.)

Decreto de S. M. concediendo el uro de media firma á D. Miguel 
López de Bailo*. (Gaceta del zo.)

Resolución de S. M. contratando á la duda de ti deberán ser nom
brados vocales d¡ los consejos de guerra de generales los consejeros de 
Estado honorarios. (Gaceta del ro.)

Decreto de S. M. encargando á D. Dionisio Capaz el despacho de 
la Gobernación de Ultramar durante la ausencia del Sr. Vadillo. (Ga
ceta del /o.)

Resolución de S. M. sobre las clases del egéreito sujetas á la esca
la de reducción de sueldos. (Gaceta del « )

Resolución de S. M. mandando que los empleados militares se ha
llen el dia ■ g de Siembre en sus respectivos destinos. (Gaceta del ¡6. )

Resolución de las Cortes sobre ios oficiales de la milicia nacional 
activa que no te hallan comprendido» en el art. 3.0 del decreto de *8 
de Junio de 1821 &c. (Gaceta del 33.)

Resolución de S. M. sobre el lugar p número que deberán tomar 
Jos batallones de la milicia activa. (Gaceta del 3él.)

Marina.
Decreto de las Cortes en que se manda que el presupuesto de Mari

na del afio prózimo venga acompafiado de los documentos necesarios, 
p que en lo sucesivo se prefiera al sistema ruinoso de carenas c! de cons
truir de nuevo los cascos &c. (Gaceta dei j.)

Real orden en que se manda al pagador general de Marina remíta 
mensualmente un estado de las cantidades recibidas. (Gaceta del 14.)

Circular del ministerio recordando á lo* gef;s de ia armada la que 
se les comunicó con fecha de 1 a de Abril del alio último. (Gaceta 
del tg.)

Resolución de S. M. sobre el curto que deb-rsn llevar las solicitu
des de los individuos de la armada (Gaceta del eg.y

U1tramar.
Decreto de las Cortes sum ntando una sala en la audiencia de 

Puerto-Príncipe. (Gaceta del ta-’)
Resolución de b. M. mandando se comuniquen á los gefes políticos 

de Ultramar para tu conocimiento las órdenes p decreto* que solo de
ben regir en la Península. (Gac.ta del 14.)

TESURERIA GENERAL DE LA N ACION.

Anuncia el tesorero general á todas las clases que viven del teso
ro público, que desde i. de Julio anterior cesó de distribuir por me
nor ios fondo» del Estado. Esta atribución corresponde en et día á los 
respectivos pagadores d: los ministerios establecidos en la corte. No 
obstante este nuevo método observa que sin intermisión de correos se 
le remiten infinidad de instancias relativas á solicitar órdenes para el 
pazo de sueldos p pensiones. Para que los interesado* pues no vean in
fructuosas estas gestiones, que provoca la necesidad, cree hacerles un 
obsequio, publicando por medio de los periódicos que tales reclama
ciones deben dirigirse al pagador del ministerio en cupo presupuesto 
esté comprendido el sueldo ó pensión que disfrute el individuo, para 
que en uso de las facultad.-» que le designan las instrucciones dicte la 
providencia conveni-.nte. La publicidad de este anuncio advertirá á las 
partes interesadas que serán vanas las esperanzas que hayan concebido 
al dirigirse al tesorero general, porque la naturaleza actual de sus fun
ciones le obliga á dejar sin curso las instancias , por nías que desea el 
alivio i los necesitados.

Emerfitito nacional.
La dirección continuará el martes 3 de Setiembre de diez á una de 

su mañana el pago de intereses del segundo semestre á los tenedores ce 
las carpetas que acreditan la entrega en su contaduría de leí re bos .i 
cupon s, y cuyos números estén comprendidos desde el 161 al 180, am
bos inclusive.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


